
\ 

\ 

/ 

/ 

/ 

I \ if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELÉFONO~ DE MtxlCO, S.A.B. DE C.V. 'l-SERVNET 
MtXICO, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015. 

1.-

1 

ANTECEDENTES 
\ 

/ 

Concesión de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. El 10 9e marzo de 1976, la 
Secretaría de Coml:lnicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la "Secretaría") otorgó 
a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "TE(lmex"), un título de 
concesiqn para construir, qperar y explotar una red de seNicio telefónico público. El / 
l O de dibembre de 1990, se publicó en el E>tario Gficial de la Federación (en lo 

1 

sucesivo, el "DOF"), la~Modificación a l Titulo de Concesión de Teléfonos de México, 
l / 
S.A. de C.V.", para construir, instalar, mantener, operar y explotar una red pública 
telefónica por un pe}iodo de 50 (cincuenta) años contados a partir del 10 de marzo 
de 1976, col'i cobertura en todo e l terr:itorio nacional, con excepción del área 
concesionada a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, la "Concesión 
de,Telmex"). 

\ 

/ 

~-

11. - Concesión de Servnet México, S.A. de C.V._EI 15 de mayo de 2013, la Sec{etaría -.... 
otorgó a S,ervnet México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "SeNnet") un título -de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunlcaciones, 
autorizada para prestar, entre otros, el seNicio fijo de telefonía local (en lo sucesivo, 
la "Concesión de SeNnet").

1 

111.- Decreto de Reforma Constltuclonal. El 11 de juni0 ele 2013, se-publicó en el Diario 
/ Oficial de la Federación (en lo sucesiv0/ el "DOl7"), el "DECRETO por el que se 

reforman y adic ionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 
y l 05 de la Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se c reó a l / - ~ 
Instituto Federa l de Telec0municaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un...--
órgano autónomo con pe~sonalidad jurídica y ¿dtrimonio propio, cuyo objeto es el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la pro~ia Co~stitució~Política de los-Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo, 1d "Constitución") y en los términos que f ijen las leyes, teniendo a s11-cargo 
la regulac ión, promoc ión y supeNisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las-redes y la prestación de los servicios d~ radiodifusión y / 
telecomunicadones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

/ 
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insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. 

Por otra parte, el órgano de gobierno d~l Instituto se integra por siete Comisionados, 
incluyendo 61 Comisionado Preside1=1te, qesignados en forma escalonada a 

propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la Redública. 

\ " 
Integración del Instituto. El l O de septiembre de 2013, quedó integrado el Instituto en 
términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del Decreto, mediante la 

ratifiqación por parte del Senado de la República de los nombramientos de los 
Comisionados que integran su - órgano de gobierno y la designación de" su 

Presidente. 

'-._ 

Determinación del Agente Económico Preponderante. El él de marzo de 2014, el 

Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. 

/ 

DE C.V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DEl=-NOROESTE, S.A. DE 
' " \ 

C.V., RADIOMOVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE_C.V., Y GRUPO 
~ ' 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C.V., COMO AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE 

EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA", 

' 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo sucesivo, la "Resolución del 
AEP"). -- I __ 

/ --
De_9tro del Acuerdo P/IFT/EXT/060314176 con;g anexo 2 el Pleno del Instituto aprobó 
las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, -OFERTA Y CALIDAD DE 

SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL' USO ÓE EQUIPOS TERMINALES 
ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 

INCLÜYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, ~N SU CASO, 
LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNd ONAL O ESTRUCTURAL AL ÁGENT~ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE

1 
TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en lo 

sucesivo, las "Medidas Fijas"). 

\ / / 
VI.- Publicación de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio 

de 2014, se publicó en el DOF rl "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicacionés y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 

J de/ Estado Mexicano; y se reforman,, adicionan y derogan di_::ersas disposiciones en 
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materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en '9 sucesivo, el "Decreto de 
I 

Ley"), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
lo sucesivo, la "LFTyR") e l 13 de agosto del

1
20l 4, d; conformid,ad a lo establecido en 

el artículo Primero Transitorio del c itado Dec reto de Ley. 
'- \ 

' VII.- Publicación del Estatuto Orgánico del Instituto Fed~I_al de Telecomunicaciones. El 4 

'--

de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Feeleral de Telecomunicaciones " (eñ lo sueesivo, el "Estatuto"), mismo que entró en 
vigor el 26 de-septiembre de 2014 y fue modificad o el 17 de octubre de 2014. 

' 
) 

VIII.- Metodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del, Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión de conformidad coFJ la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión ", aprobado mediante Acuerdo P /IFT / EXT ÍI l 61214/277 (en lo sucesivo 

IX.-

la "Metodología de C0stos"). 
I \. 

/ / / 

Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de diciembre de 2014, e l 
Instituto p ublicó en el DOF el) ''ACUER90 mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado de 
la metodología pGra el cálculo de costos de interconexión qúé se utilizará para 

1 resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al año 2075", aprobado mediante Acuerdo / 
P/IFT/EXT/191214/284 (en lo sucesivo, e l "Acuerdo de Tarifas 2015"). 

I \. 
X.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 

publicó en e l DOF el "AC(JERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Te lecomunic aciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 

- 1flterconexión" (en lo sucesivo, el "Acue/do del Sistema'), fnedia nte ~I cual se _ / 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitwdes/de Interconexión, (en lo s6cesivo, el

1 

"SESI"). / 
/ '-... ( ' 

XI.- Condiciones T~cnicas Mínimas.- El 31 de ' diciembre de 2014 se pu~icó en el DOF, \ 
mediante acuerdo P /IFT /EXT / 191214/283, e l "flCUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establee~ las condiciones tecnicas / 
mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 

\ telecomunicaciones", (en lo sucesivo, "Condic iones Técnicas Mínimas"). '--- - - \ 
X 
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Xll.-' Sollcitud de Resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. El 5 de 
mayo de 2015, el apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración de Telmex, presentó ante el Instituto escrito mediante el cual solicitó 
la intervención de e\ste órgano a efecto de que procediera a resolver los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidos con Servnet (en lo sucesivo, la 
"Solicitud de Resolución"). 

\ 

Para tales efectos, el apoderado general para pleitos y cobranzas y ados de -- ~ - -
administración de Telmex manifestó que el 19 de diciembre de 2014, solicitó a 
Servnet el inicio de las gestiones de interconexión para establecer las tarifas -
aplicables a la-interconexión para el periodo comprendido entre el l de enero y 31 

/ 
de diciembre de 2015. Para acreditar lo anterior, el apoderado general para pleitQs 
y cobranzas y actos de administración de Telmex presentó como pruebas 
documentales públicas las siguientes: 

/ 

• Documental consistente en el Acta número 21,076, de fecha 19 de diciembre de 
2014, ~torgada ante la fe del Corredor Público No. 31 de la Plaza Mercantil del 
Distfito Federal, México, mediante la cual se notificó a Servnet el inicio de las 

~ / 
gestiones de interconexión mencionadas. 

Cabe mencionar que mediante solicitud IFT /UPR/520, del SESI, las negociaciones, 
materia de la Solicitud de Resolución, entre Telmex y Servnet continuaron su trámite 

\ 
dentro de dicho sistema, en términos del Transitorio Segundo del Acuerdo del 
Sistema, teniéndose así por satisfechos los requisitos de procedjbilidad que marca el 
artltulo 129 de la LFTyR. 

XIII.- Acuerdo de Admisióny Oficio de Vista. Por Acuerd'O número 07 /05/001 /2015, de 
~ 

'\ fecha 7 de mayo de 2015, notificado a Telmex mediante oficio IFT/221/UPR/DG-

/ _ 

/ 

RIRST /403/2015 y por oficio IFT /221 /UPR/DG-RIRST /404/2015 a Servnet, ambos el 12 de 
mayo de 2015. Mediante dicho acuerdo se tuvo por reconocida la personalidad 
con que se oste-ntó el ap-oderado general para pleit9s y cobr.anzas y actos de 
administración de Telmex, admitiéndose a trámite su Solicitud de Resolución de 
tarifas, términos y condiciones no convenidas entre las redes de T elmex y Servnet 
para er periodo comprendido entre el l de enero y 31-de diciembre de 2015. 

---Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTy~: se dio vista a 
Servnet de la Solicitud de Resolución para que dentro de un plazo de cinco (5) días 
hábiles, contados -a partir del día hábil siguiente en que hubiere sido notificado el 

\ \ 
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acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera e informara al Instituto si 
existían condiciones que no hubiera podido convenir con T elrT\)eX y, de ser el caso, 
señalara ex~resamente en qué / consistían dichas condiciones, términos y tarifas, 

/ 
f ijara su postura y ofreciera elementos de prueba que considerara pertinentes, e en --
lo \sucesivo, el "Oficio de Vista"). 

/ 

XIV.- Respuesta de Servnet. El 18 de mayo de 2015, el representante legal de Servnet 
presentó ante el lnstitblto escrito mediante el cual dio respuesta al Oficio de Vista, 
mar:iifestó su postura, formuló argumentos y ofreció pruebas respecto al desacuerdo 
de Ínterconexión iniciados por TelmEfx (é'n lo sucesivo, la "Respuesta de S\ervnet "). 

XV.- Desahogo de Pruebas. Mediante Acueroo númJro 25/05/002/2015, de fecha 25 de 
mayo de 2Ól 5, se tuvo por reconocida la personalidad con que se ostentó el 
representante legal de Servnet y acordó la ddmisión y desahogo de las pruebas 
ofrecidas por Telmex y Servnet. Se tuvo por fijada la Litis y se les otorgó un plazo no 

" mayor a dos (2) días hábiles para que presentaran sus alegaj.os por escrito 9nte el 
Instituto. Dicho acuerdo fue notificado a Telmex por of icio IFT/221 /UPR/DG-

' \ " RIRST /560/2015 y a Servnet por 'oficio IFT/221/UPR/DG-RIRST/561/2015, en ambos 
casos el día 29 de mayo de 2015. ......._ 

/ 

XVI.- Alegatos. El 2 de junio de 2015 e l apoderado general para pleitos y cobranzas y 
actos de administración de Telmex y el representante legal de Servnet presentarorh 

__ ante el Instituto E\scritos'mediante los cuales rind ieron sus correspondientes a legatos. 

'-... 

~ XVll.-Cierre--de la instrucción El 25 de junio de 2015, el Instituto notificó a Telmex y Servnet 
el Acuerdo 19/06/003/20-i5, de fecha 19 de junio de 2015, mediante el cual se 
acordó q ue toda vez que el plazo para formular a legatos había concluido, el 

'-
procedimiento guardaba estado para que el Pleno del l nst~tuto dictara la rpsolución 
sobre las cuestiories planteadas por las partes. 

\ / 
I 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
/ 

CONSIDERANDO 
\ 

PRIMERE>.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6°, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7º, primer 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es u.n órgano público autónomo, independie~te en sus 
decisiones y funclonamien/o, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 

5de37 

\ 

/ 



/ 

'\. 
objeto regular y promover la competeri\cia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

j 

Con fundamento en los artículos 7, 15 fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y establecer 
los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir los 
concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunic aciones, una vez que se 

\ solicite su intervención. 

Adicionalmente el artículo 6º, fracción 1 del Estatuto establece que corresponde al Pleno, 
/ 

además de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, la de regular, 
promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotaci<~n eficiente del espectro 
redioeléctrico, los recursos orbital~s, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los_ _ servicios de radiodifusióri y 
telecómunicaciones, así como éí acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. , 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto resulta competente para emitir la presente Resolución q ue determina las 

/ 

condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas 
~ 

de telecomunicaciones, antes señalados. 

'--

SEGUNDO.- Importancia de la Interconexión e Interés Público.- El artículo 6º, apartado B, 
,fracción 11, de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios públicos 
de interés general, y es deber del Estado garantizar que se presten en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 'inte;.conexión, convergencia, 
continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

/ 

De conformidad con e l segundo párrafo del artículo 25 constitucional, el Estado planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la 
regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco 
que otorga la propia Constitución_~-

Por su parte, el artículo 2º de la LFTyR en concordancia con e l artículo 6 de la Constitución 
señala que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que 

/ 
corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, Rroteger la seguridad y la 
soberanía de la Nación y garantizar su eficiente prestación, y que para tales efectos 
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establecerá condiciones de competeRcia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
En este sentido, se observa que es a través del desarro llo 'y la promoción de una 
competencia efectiva que se garantizan mejores condiciones para el país. \ 

I 
En este tenor, la LFTyR establece el deber del Estado de garantizar la competencia en el 
sector telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 
precisa e imparcial de la interconexión, mlsma que debe promover y facilitar el uso 

"\ 

eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de c ompetidores eficientes, y 
perm\tir la ~xpansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y s~rvic ios, y 
promover un entorno de sana competencia y libre concurrencia entre los operadores. 

Al respecto, las telecomuni'2aciones son estratégicas para el crecimiento económico y 
/ 

social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de cb municacién 
se ha cenvertido en una prioridad inaplazable particularmente para países co mo México, 
en el que se requiere un aume.Q_to en la tasa de- penetración de los servicios de 
telecomunicaciones. 

El desarrollo tecnológico, así como la marcada tendencia de globalización 
1 
y 

convergencia de las telecomunicbciones han promovido que las fuerzas del mercado 
I / 

asuman un papel más activo en la asign<;:ición de los recu rsos incentivando e l surg imiento 
--... ' -

de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regulatorio que permitQ la 
acción natural de las fuerzas de mercad9 y de la sana c ompetencia entre ,todos los , 
participantes mediante la rectoría del Estado. 

/ / -
En este tenor, 19 competencia es un factor decisivo para la innovación y el desarroll_? de 
los mercados de las telecomunicaciones. ~n mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de servicios, a fin de permf.tir que los usuarios ;elijan 
libremente a aquel concesionariq que ofrezca las mejores condiciones en precio, c alidq9 
y diversidáci Es en este contexto de competencia en el que la interconexión entre redes 
se convierte en un factor de interés público, en tanto a que cualquier comunicación que 
inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la red públic0:1 de 
telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa pueda 
t?mar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que la decisión de-contratar los 
servicios !fOr parte de los usuarios séa por factores de precio, calidad y diversidad. 

( ' ' 
~ 

Uno de los elementos que el usuario considera para contratar los servicios de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse. A 
medida que/ las redes interconectadas cuenten con un mayor número de usuarios 
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suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga cÍe conectarse a la misma, lo que se 
conoce como externalidad de red en los servic~os de telecomunicaciones. En caso de no 
existir interconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los seNicios de 
telecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar que su universo de 
llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podría establecer comunicación con los 

\ 
u~uarios que también hayan contratado los seNicios de telecomunicaciones con la red 
a la que él se éncuentre suscrito. Esta situación repercutiría en la toma de gecisión para 
adquiri~ dichos servicios, ya que estaría afectada sensiblemente por el tamaño de las 
red~s, haciendo a uh lado criterios relacionÓdos con precio, calidad y diversidad y / 
eliminando el beneficio social de la- externalidad de red e

1
n los seNicios de 

-- telecomunicaciones. 
\ 

Por ello, el legislador! estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitéctura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

\ 

de la LFTyR, (ii) la obligación de los c9ncE<sionarios de redes públicas de interconectar sus 
redes de conformidad con to establec ido en 1 el b rtículo 125 de ICY"LFTyR, y (iii) los 
concesionarios que operen redes públicas de telecorñ'unicaciones deberán 
interconectar sus redes con las de otros--..._ concesionarios en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos y a tal efecto, suscribirán 
un conveniQ en un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho plazo 
sin que se hµbiera celebrado el convenio, a solicitud de uno o ambos concesionqrios, el 
Instituto deberá resolver sobre las condiciones térmir<'os y tarifas que no hayan podido 
convenir~de conformidad en el artículo 129 de la LFTyR. 

\ 

( 

En,,este sentido, la interSonexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico 
debido al desarrollo tecnológico y al surgimie

1

nto de nuevos seNicios, yd que éstá permite 
que los distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus seNicios a todos lós usuarios y I 

' ~ 

a su vez compitan por el mercado de las telecomunicaciones. 
( 

El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorga al usuario \ª oportunidad 
de adquiriv seNicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, -Ele ahí que los 

/ 
concesionarios estén obligados a entregar el tráfico a su destino final o a un 
concesionario o combinación de concesionarios que puedan hacerlo, proveyendo los 
seNicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. 

)-
De conformidad con el artículo 25 de la Constitución, el Estado planeará, conducirá, 
coordinará y orientará Id actividad económica nacional, llevando a cabo la regulación 
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--y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco que otorga la 
ptopia ConstituCTón. ,,, // 

Asimi~mo, el párrafo . tercero ¡del artículo 2º de la LFTyR señala, expresam~nte, q ue el 
Estado, al ejercer la rectoría en l_g_ materia, protegerá la,seguridad y la soberanía de la 

¡ nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general de 
teleco~unicaciones y rbdiodifusióh y, para tales efectos, establecer}fl condiciones de 
competencia efediva,en la prestación de dichos ser'vicios. '-

'-
I \ r h 

Para lograr \o anteri6r, el Instituto, tiene dentro de
1 
s~ fac ultadés promover y vigilar la 

eficiente lnte
1
rconexión de los equipos y redes públicas de telecomunic~lones, 

determinandp las !Condiciones que, en mate{ ia de interconexión, no han podido 
convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

La emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, como 
-· 

expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicaciones, t iende 
a procurar una sana competencia \entre los concesionarios, sin dejar de priorizar, de 
manera preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos 

' de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTyR. 

--
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesiYo, la "SCJN") ha sostenido que 
l~s servicios de interconexión son considerados como básicos para el desarrollo del país y 
coadyuvan a mejorar las condiciones de vid<Sl en sociedad. 

/ -
Dichp determinación encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 112/2004, 
con número de Registro 180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, localizada en el ' 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Septiembre de 2004, Página 
230. 1 

Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver las cuestiones no 
acordadas entre las partes sobre_ las condiciones de interconexión, obligación de 
interconectar y fijación de tarifas, no se debe atender preponderantemente al ~nterés 

/ 

\ 
' \ 1 PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTICULO 18, FRACCIONES I, 11, 111, V, Vi, VII, X Y XI. DE LA LEY DEL IMPUESTO 

ESPECIAL RELATIVO (VIGENTE DURANTE EL AÑO DE 2002), EN CUANTO CONCEDE EXENCIONES POR LA 
PRESTAG_JÓN DE SERVICIOS DE TELEFONÍA INTERNET E INTERCQNEXIÓN, MAS NO POR EL DE TELEVISÍóN POR 
CABLE, NO ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 

/ 
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particular de los concesionarios, sino a l del públit o usuario, ya que se deben tomar en 
consideración los principios '-establecidos en la LFTyR, entre los que destaca la 
competencia efectiva. 

En \efecto, las disposiciones de la LFTyR relativas á la interconexión son de orden público --e in\erés social, la propia ley atribuye ese carácter al ordenamiento en general, tomando 
en cuenta que el fin inmediato y directo de esas normas 'fel actuar del Instituto es tutelar 
los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja, como 
sucedería con la falta de interconexión o con una interconexión que dificultara la 
competitividad de los concesionarios en los mercados finales; y para procurarle la 
satisfacción de necesidades, o a lgún provecho o beneficio, como sería el desarro llo de 
nuevos concesionarios y servic ios de comunicaciones, además de la posibilidad de tarifas 

' 1 / me Jo res. 

TERCERO.- Obligatoriedad de la interconexión.- En el artículo l 2frde la LFTyR está previsto 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligación de \ 
interconectar sus redes con las de otros concesionarios, en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

/ 
/ 

Lo anterior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo a lguno en la LFTyR que 
prevea la posibilidad de que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
nieguen dicha interconexión, al ser una obligación.-

/ 

/ 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un conver;iio en un p lazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que sea presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negoc iar los términos, condic ione,s 
y tarifas de la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto 
suscriban, sin embargo, dicha libertad de negociación no imp lica de modo alguno 

,) 

negarse a interconectar sus redes públicas de telecomunicaciones. 
\t' I 

En este s~ntido, la LFTyR en su artículo 298 inciso D) fracción 1, establece la sanción ~ 
aplicable al concesionario que incumpla con las obligaciones en materia de operación 
e interconexión de redes de telecomunicaciones. 

/ 

/ 
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La interconexión, se encuentra definida en el artículo 3°, 
fracción XXX la LFTyR como: 

) 

"Conexión ñsica o virtual, lógica y funcional entre redes públlcas de 
telecomunicaciones q ue permite la conducción de tráfico entre dichas redes 

. " y /o entre servic ios de telecomunicaciones prestados a través de las mismas, 
de manera que los usuarios d~ una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 
usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite C} los usuarios de una red pública de telecomunicaciones Ja utilización 
de servicios de telecomunicaciones provistos por o a través de otra red 
pública de tetecomunicaclones N; 

J 

/ 

-- \ 
En este sentido la interconexión es el instrumento q ue garantiza la interoperabilidad de 
las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de una red puedan conec'tarse y 
comunicqrse con -lqs usuarios de oi(.a y viceversa, o utilizar\ervicios p roporcionados por lg, 
otra red. La obligato riedad de la interconexió n incluye ofrecer de manera no 
d iscriminatoria __ aquellas funciones necesarias: para llevar a cabo la interconexión, en las 
mismas condic iones y con c uando menos la misma c alidad de servicio que se ~torguen \ 

a otros concesionarios q ue utilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones 
~im ilares. I l ~- .__ 

1. --/ 

El bien juríeicp tutelado por los artículos 124 y 125 éÍe la LFTyR es permitir la comunicación 
de los usuarios con independencia de la red de telecomunicaciones con quien tenga 
/contratados los se'Nicios, y de este modo ~onsumar la lhterconexión de redes públicas de , 
telecomunicaciones para q ue los usuarios de una red (A) puedan comunicarse con los 
usuarios de otra red distinta (B). Si no húbiere interconexión entre la red A y la red B, un 
usuario necesariamente tendría q ue contratar sus servicios con ambas redes para 
asegurar que su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta 
forma, sólo podría establecer comunicación éon los usuarios que también hayan 
contratado sus servicios con la red que él haya conr ratado. Esta Situación reperc utiría en 
que su decisión para adquirir sus servic ios estar~a afectada sensiblemente por la cobertura 
de las redes haciendo a un lado c riterios relocionados con preciq, calidad y diversidad 

~ 1 

de servicios. ---- -

Es así que e l artículo 125 de la LFTy~es garante del derecho que asiste a los usuarios de 
serv(cios de telecómunicaciones <?e tener comunicació~ con usuarios conectados a otras 
redes públicas de te lecomunicaciones, así como de poder utilizar servic ios 
proporcionados por otras redes, lo cual se logra con e l c umplimiento de la~bligación de 
todo concesionario de íñ-rerconéctar su red para garantizar el citado derecho de los 
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usuarios. El objetivo último de un convenio de interconexión es que mediante la 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, se-privilegie el interés público 
al permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de otra red 
y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. - / 

I¡ 
" El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, intervenga 

tanto en el caso en que no exista cdnv~nio de condiciones de interconexión previo o 
interconexión de redes públicas de telécomunicaciones, así ·como en el caso e~ que 
algún soncesionario solicite el inicio de negociacioneS- pard C_9nVenir nuevos términos, 
condiciones o tarifas de interconexión, los cuales no estén acordados en convenios de 
interconexión previamente celebrados. 

/ 

Por otro lado, la Conce¡;ión de Servnet establece, entre otras, la obligación de prestar los 
servicios comprendidos en dicha concesión en forma continua y eficiente, cumpliendo 
con los estándares de calidad y gdrantizando en todo momento la interoperabilidad e 

'-

interconexión con otras redes públicas de telecomunicacion~s, ~e conformidad con las 
disposiciones legales, reglamentarias \Y admiriistrativas aplicables incluido de manera 
enunciativa má~ no limitativa el Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
lnteroperabilidad (el "Plan Gle Interconexión"). ..---

\ 
Asimismo, establece que: i) dicho con9esionario deberá celebrar los convenios de 

/ 

interconexión con cualquier otro concesionario que opere una red pública de I . ..__ 
telecomunicaciones que se los solicite y (ii) de conformidad con las leyes, reglamenfos, '--· 
reglas, planes fundamentales y demás disposiciones administrativasae carácter gen~ral 
aplicables, deberá interconectar su re9 con otras redes autor.godas por la Secretar:ía que 
así lo soliciten, de manera no discriminatoria. 

\ / 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión es · el mecanismo que 
-materializa la interoperabilidad de las redes y de IÓs servicios, esto es, que los usuarios de 
una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e interc ambiar 
tráfico con los usuarios de la otrb red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bieÍn"-
permite a los usuarios de una red pi.(Jblica de telecomunicaciones la utilización de servicios 
d,7 telecomunicaciones; (ii) los concesionarios están obligados a interconectar sus redes 
y, a tal efecto, suscribir\un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días naturales 

1 

contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) transcurridos los sesenta (60) días 
naturales a que hace alusión el artíc ulo 129 de la LFTyR, sin que las partes hayan llegado 

? -ª un acuerdo, a solicituq de parte, el Instituto resolver~ los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas ,9 su corri'petencia, dicha solicitud deberá 

/-
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someterse al Instituto dentro del plazo de los cuarenta y c inco ( 45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el p,eriodo de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la obligatoriedad 
de la interconexión incluye el ofrecer de manera no discriminatoria aqÜellas fun~iones 

" necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las mism?s condic iones y con cuando 
menos la misma calidad de servicio con que se presten a la propia operación, a las filiales 

y subsidiarias. \ "--
--...... I '\ -- --

Una vez analizado el marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para se/ 
sujeto dé la obligación de interconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública de telecomunicaciones, y (ii) que un concesionario de red pública de 
telecomunicaciones la solicite a otro. 

/ / 
/ 

En'Consecuencia, en autos está acreditado que Servnet y T elmex tienen el carácter de 
concesionarios que operan una red pública de telecomuniéaciones y que efectivamente 

, Telm~~ requirió a Servnet el inicio de negociaciones yara eonvenir los términos, 
cond ic iones y tarifas de interconexión, segúnse desprende de los Antecedentes 1, 11 y XII 

' de la presente Resolución. 
. ! I ,,---- 1 

'\ 1 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR. Servnet yJ elmex están obli9ados a garantizar 
la efiCiente interconexión de sus respectivas redes pú6licas1 de telecomunicaciones, 
fprmalizando.; en todo caso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los 
términos, condiciones y tarifas aplicables. 

' / 

'-

CUARTO.- Plazos.- En virtud de que Te l~ex notificó a Servnet con fecha 19 de di;iembré 
de 2014, el inicio de las gestiones para establecer términos, condiciones / y tarifas ----
aplicables a la interconexión entre sus\respectivas redes públicas de telec omunicaciones 
de dichos concesidnarios y dado que ha transcurrido en exceso el plazo legal de sesenta 
(60) días naturales, sin que, a la fecha de emisión de la !Dresente Res61ución las partes 
hayan acordÓdo los mencionados términos, condic iones y tarifas de interconexión, el 
Instituto, de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR, se aboca a· resolver sobre 
aquellos puntos de desacuerdo que se someten a su coosideración. .A 

/ 

------ / Asimismo se acredita que T elmex solic itó la Intervención del Instituto para la resolución del 
desacuerdo dentro de los 45 días hábiles contados a parti~el dk:l hábil siguiente a l plazo 
de 60 días naturales antes mencionado. Todo ello de conformidad con el apartado 1 del 
artículo 129 de la LFTyR. 
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Al respecto, se precisa que el cómputo <:.le 60 días naturales se computa considerando lo 
díspuesto en el artículo Segundo Transit0rio del Acuerdo del Sistema, q~e dispone: 

nSegundo.- Los concesionarios que operen redes pú6Jicas de telecomunicaciones que 
hayan iniciado negociad ones para interconectar sus redes y suscribir un convenio 

\ de interconexión o para acordar nue..;as condiciones de interconexión a partir de la 
entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin acudir 
al sistema electrónico previsto en el artículo 7 29 de dicho ordenamiento legal, 
contarán con un plazo de 70 (diez) días hábiles coo!_ados a partir de _que entre en 
vigor el presente acuerdo para presentar al Instituto Federal de Telecomunicaciones 
la información y documentos a que se refiere el numeral 2 del presente Acuerdo, así 
como toda aquella documentación que haya sido intercambiada a esa fecha con 
motivo de las negociaciones, a efecto de que se registren en el Sistema y su trámite 
c ontinúe en términos del presente Acuerdo. Las negociaciones de interconexión o 
para acordar nuevas condiciones de interconexión, iniciadas p;eviamente a la 
entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, no serán 
registradas en el Sistema. " 

De conformidÓd con dicho artículo, existía \ la obligaéión por parte de ambos 
concesionarios de presentar la información y la, documentación que hubiera sido 

' ~ intercambiada con motivo de las negociaciones deñ-tro de los l O días hábiles siguientes 
a la entrada en vigor del Acuerdo del Sistema plazo que fene~ió 16 de enero de 2015. 

Ahora bien, la documentaciórJt referida fuepresentada y registrada por Telmex hasta el 
18 de febrero de 2015 en eT Sistema Electrónico, por lo que a partir de esa fecha debe/ 
por tenerSe continuado el f rámite median.te la solicitud IFT /UPR/520 del SESI. 

"-
En este sentido, y atendiendo a que el propio ,s~gundo Transitorio señala que las 
negociaciones ya iniciadas se deben registrar er'l ,el sistema para que su trámite continúe 
en términos del citado Acuerdo, en tal tenor, al no haberse presentado dicha / 
documentación d~ntro de los l O días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del 
acuerdo, sino hasta el 18 de febrero de 2015, los días transcurridos en ese periodo no 

--pueden considerarse como una continuidQd ee_ las negociaciones al no estar registrada 
la información y documentación en el sistema, por lo que no deben ser considerados 
para el cómputo del plazo de 60 días naturales a que se refiere el artículo 129 de la ley, J 
lo anterior es así, debido a que la omisión de las PQ[tes no puede traer como 
consecuencia el retros~ en el establecimiento de las condiciones no convenidas que 
permitan la prestación de los servicios de telecomunicaciones, puesto que el 
procedimiento debe desahogarse en forma transparente, pronta y expedita de 
conformidad por lo dispuesto en último párrafo del artículo 129 de la Ley, con lo que se 
evita innecesariamente obligar a los operadores a incurrir en retrasos en la resolución de 
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los procedimientos, pues la consecuencia sería retrasar la resolución de las condiciones 
rlo ~onvenidas que permitan la prestación de los servicios de telecomunicaciones, lo que \ 
contravendría la porción normativa en comento. 

\! Lo anterior, además d/e que no se afecta el d5?recho de la contraparte e~ el presente 
procedimiento por el contrario, opera en su beneficio al pr.~servarle el derec~o de 
oudieneia en el p[ªsente pro~edimiento, al garantizarle que cliente de manera 
completa con el plazo de 60 (sesenta) días antes reférido. 1 / 

) ~ 

Lo anterior, es consistente/ con lo dispuesto en el último párrafo de la LFTyR pues es 
obligación del Instituto favorecer la pronta y efectiva interconexión entre redes públicas 
de telecomunicaciones por lo que el presente procedimiento administrátivo debe -

~ 1 

desahogarse en forma transparente, pronta, expedita y deberán evitarse actuaciones 
procesales-que tengan como consecuencia retrasar la interconexión efectiva entre redes 
públicas de telecomuñicaciones o las condiciones no convenidas que permitan la 
prestación de los servicios p(Jblicos de telecomunicaciones. 

\ 
En virtud de lo anterior, el cómputo del plazo de 60 días pre~isto en el artículo 129 de la 
Ley venció el 20 de marzo de 2015, mientras que el plazo de 45 días hábiles transcurrió del 

-....;, 

23 de marzo al l de junio de 2015. 

" En esta tesitura, respecto a la prueba documental efrecida por T elmex, c itada en el 
A.ntecedente XII de la presente Resolución, se le otorga valor probatorio, en términos de 
los artículos 197 y 202 del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6º fracción/ 

JVll de la LFTyR. En tal virtud, este Instituto considera que las peticiones de (Telmex se 
~ncuentran debidamente acreditadas. \ 

Asimismo, Telmex manifestó que no había alcaQzado un acuerdo con Servnet a la fecha 
de la Solicitud de Resolución, lo cual quedó corroborado con la Respuesta d

1 
e Servnet 

/ \ 

de la que se desprende que no han convenido las condiciones de interconexión 
1 '\. / .---

pro puestas por Telmex. 

Por tanto, se materializa la hipótesi_§,,normativa prevista EJn el segundo párrafo del artículo 
129 de la LFTyR, por lo que el Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver 
aquellas condiciones de interconexión no convenidas entre las partes, es decir, los 
términos, condiciones y tarifas relacionadas con la interconexión de las redes públicas de 
telecomunicaciones de dichos concesionarios. 
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QUINTO.- Aplicación del Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley.- Como quedó 
establecido en el Antecedente VI, el 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto 

/ 
de Ley. 

\ 
Como parte pel régimen transitorio de dicho Decreto estableció lo siguiente: / 

"VIGÉSIMO. ( ... ) _ _ _ __ 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta,en tanto los concesionarios 'a que se 
refiere ese inciso no acuerden /as tarifas de interconexión correspondientes o, en su 
caso, el_Jnstituto nb resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, seguirán en 
vigor las que actualmente aplican, salvo tratándose del agente económico al que se 
refiere le párrafo segundo del ?rtículo 7 3 7 d~)a Ley en cita, al que le será aplicable el 
inciso a) del mismo artículo." (Enfasis añadido) " 

/ 

Es decir, en términos de lo dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, 
el Instituto resolverá los dife-I_endos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por 
servicios prestados en el 2015 con base en las tarifas que ?e d~terminen en la presente, 

/ I ' 

mismas que serán aplicables desde su resolución; esto es, en el caso que nos ocupa, las 
tarifas que determine el Instituto de conformidad con el artículo -1 ~ l de la LF¡ryR serán 
aplicadles a partir de ese momento. / 

" 
Cabe señalar que e l mismo artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, a fin de dotar 

¡ 

de certeza jurídica c0ntempla que hasta -en tanto el Instituto no determine una tarifa de 
conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, o los concesionarios co~vengan una 
tarifa, seguirán én vigor las tarifas que "actu9lmente aplican", es decir, las aplicables al _____ 
periodo previo a la determinación de las tarifas. -

Para estos efectos, por lo que hace al periodo comprendido del l de enero de 2015 hasta ,.. 
la fecha de emisión de la presente Resolución, la tarifa aplicable en términos del segundo 
p'afrafo del artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley corr~sponderá a la última 
tarifa q~e las partes hayan convenido en el periodo inmediato anterior. 

"--

SEXTO.- Aplicación de la Resolución del AEP.- En la Resolución del AEP ~ que hace 
referencia el Ante.cedente V, dé' la presente Resolución, y más preeisamente en las 
Medidas Fijas, se estableció\la Medida Trigésima Sexta la cual señala a la letra lo siguiente: 

I , __.. 

"TRIGÉSIMA SE-X-TA.- Las tarifas por los Servicios de Interconexión relativos al servicio de 
Tránsito, Originación y de Terminación que coQ[_ará ~, Agente Económico 

_freponderan!'! será determinada con base en un Modelo de Costos e/abfrado de 
conformidad con la "Resolución mediante Ja cual el f lena de la Comisión Federal de 
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/ Te/ecomunieaciones emite los lineamientos para desarrollar los modelos de costos 
que aplicará para resolver, en términos del artículo 42 de Ja Ley Federal de 
Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación 
de los servicios de interconexión entre ~ncesionarios ,de redes públicas de 
telecomunicaciones" (en lo sucesi:/o, los "Lineamientos"), publicada el 12 d~ abril de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación, o aquellas que la modifiquen o sustituyan, 
pero considerando la participación del Agente Económico Preponderante, medida 
en términos devsuarios finales. 

El Agente Económico Preponderante deberá acordar las demás tarifas de Servicio 
de lnt~rconexión no previstas en el párrafo anta(lor, así mismo las que pagará por 
Sefl(icios de Interconexión prestados por otro concesionario. En caso de que las 
partes no logren acordar dichas tarifas, pÓdrán solicitar la intervención derlnstituto 
de conformidad con las dlspo$iciones Jeqales y administrativas aplicables. En este 
caso, el Instituto resolverá las tarifas por los Servicios de Interconexión que debelán 
pagarse con base en una metodología de costos incrementales promedio de 1<r:irgo 
plazo. 

/ 

'- Las tarifas por Jos Servicios de Interconexión, relativos a Tránsito, Originación y 
( Terminación de tráfico que pagará el Agente Económico Preponderante se 

determinara con base en un,Modelo de Costos elaborado de conformidad con la 
"Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
emite los lineamientos para desarrollar Jos modelos de costos que aplicará para 
resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la prestación de Jos servicios de 
Interconexión entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones'~ 

1 

pldb!icada el 12 de abril de 201 1 en el Diario Oficial de la Federación, o aquellas que 
Ja modifiquen o sustituyan. \ \. 

\ 

1 
Es así que' las tarifas para los servicios de originación, terminación y tránsito qu~ cobrará 
el Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP") serán aquellas 
determinapas mediante un modelo de costos que 3e elabore de conformidad con los 
U11eamientos o aquellas que la modifiquen o sust ituyan pero considerando la 
participación de mercado del AEP medida en términos de usuarios finales. 

J --

/ --
E 1 supuesto señalado anteriormente se actualizó_cor:::i la publicación en el DOF, el 18 de 

-, 1 " -
diciembre de 2014, del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del lnstitufb Federal de 

/ 
/ 

\ 

Telecomunicaciones emite Ja metodC!J.ogía para el cálculo de costos de interconexión de 
confermidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusidn". 

1
En la cual el 

Pleno del lnstitut9 estableció la metodología para la elaboraeió~de modeios de costos 
que servirá para el cálculÓ de los costos de los servicios de interconexión_.de conformidad 

......._ I " -
- coo la LFTyR. '--- \ \ 

-, 
\ / --'\ 
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Posteriorme,nte, en estricto ap~go a la Metodología de Costos, el Instituto elaboró los 
modelos de costos correspondientes y, en cumplimiento al artículo 137 de la LFTyR se ' ~ publicó el Acuerdo delarifas 2015 en el cual se determinaron las tarifas por los SeNicios 
de Interconexión que se utilizarán para resolver los desacuerdos de interconexión que se 
presenten. l ; 

r-

StPTIMO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de Resolución, 
el apoderado general para pleitos y cobrarhzas y actos de administración de Telmex 
planteó las condiciones, términos y tarifas de interconexión que dibho concesionario no 
pudo convenir con Servnet, las cuales consistieron en: 

""'- 1 

"' i. Tarifa por seNicios de terminación local en usuarios fijos de $0.0040 pesos M.N. por 
m-iñuto de interconexión para ,el periodo comprendido entre ej_ l de enero y 31 de 
diciembre de 2015. 

. '\ 
\ 

ii. Tarifas que Telm,ex pagará a SeNrte) por el seNicio de tránsito. _,, 

---- iii. Servnet deb~rá calcular las c9ntraprestaCiones que debe faéturar por servicios de \ 
terminación del seNicio local en usuarios fijos, según corresponda, con base en -la 
duración "real de las llamadas, sin redondear el minuto, debiendo para tal efecto ' 

" sumar la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de facturación 
correspondiente medidas en s~gundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha 
suma, por la tarifa correspondiente. \ 

Por lo que hace a la solicitud de Telmex, señalada en el numeral (ii) consistente en la tarifa 
de tránsito que este concesionario deberá de Rogar a Ser:vnet, este 19-~ituto señala que 
la pre,stación del seNicio de tránsito únicamente es obligatoria para e l Ógente 
económicq preponderante o con poder sustanci?I, lo anterior de conformidad con el 
artículo 127 y 133 de la LFTyR. Aunado a lo anterior, señala que actualmente SeNent no 
ofrece servicio de tránsito a otros concesionarios por lo que no se entrará a la resoluc ión 
de di~ha tarifa. / 

- "' \ 

Por otro lado, en la documentación intercambiada en é l SESI bajo e l número de trámite 
IFT/UPR/520, SeNnet adjunto escritos, de fechas 26 de febrero y 19 de marzo de 2015, 

\mediante los cuales da respuesta al escrito de solicitud de inicio de negocirn; iones de 
Telmex y a su-vez re,aliza las solicitudes de seNicios de interconexión a Telmex las cuales 
consisten en: I 
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a) La suscripción y/o firma del Convenio Marco de lnterconext0n (en lo sucesivo, el 
"CMI") es su carácter de Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones, notificado el 7 de marzo de 2014 por el IFT, el cual se encuE?nt(a 

,,,,, disponible en el sitio ~ httf(://www.telmrx.com/web/acerca-de-telmex/convenio-
marco / 

\ 
b) Se solicjta de dicho CMI, incorpore y /o conteíf\lple lo establecido en el inciso a) del 

artículo 13 )t de la LFTyR, aplicando a favor de Servnet, por servicios de tránsito, la tarifa 
de Sp.006246 ~os M.N. por minuto. - ! 

/ 

Por su palte, en la Respuesta de Servnet realizada en el marco del procedimiento ,, 
\ .. 

administrativo seguido ante el Instituto, solicitaron que el lnstituto,resolviera las siguifntes 
condiciones de intérconexión no convenidas: -...... 

iv. La formalización por parte de Telmex del Convenio Marco éÍe Interconexión en su 
carácter de Agente Económico Preponderante en el sector de telecomuni~aciones, 
en términbs de trato no discriminatorio y de conformidad con las disposiciones legales 
reglamentarias y administrativas 1 aplicables y vigentes en materia de 
telecomunicaciones. 

\ 

v. La -formalización por parte de Telmex del "CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE {NLACES DEDICADOS LOCALES, DE 
LARGA QISTANCIA NACIONAL, DE ·LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL Y l9E 
INTERCONEXIÓN PARA CONCESIONARIOS DE REDES 

/ 
PÚBLICAS DE 

TELECOMUNICACIONES" con todos sus anexos, a que s~refiere la Autorización Oferta 
dfJ Referencia Enlaces, la Autorización O~erta de Referencid Infraestructura Pasiva, la 
Resolución del AEP y Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión. / 

""""' 

vi. El jntercambio de tráfico mediante el protocolo de señalización SIR en términos de lo 
éstdblecido en las MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD 
DE SERVICIOS, ACUERDOS EN ExCLUSIVA LIMITACIONES AL USO DE EQUIPÓS 
TERMINALES ENTRE REDES, REGÜLACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA 
DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU 
CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE IN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS 
(las "Medidas Fijas") a que se refiere la Atítorización Oferta de,Referencia Enlaces, la 
Autorización Oferta de Referencia lnfraestructur~ Pasi':'.9, la Resolución del AEP y las 
Condiciones Téchicas Mínimas para la interconexión. 

_/ 
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vii. La d~terminación de la tarifa por el serv1c10 ~e tránsito local, conforme a las 
disposiciones legales reglamentarias y administrativas aplicables y, con base en la __ 
Metodología de Costos aplicable para el periodo comprendido entre el l de enero 
y 31 de diciembre de 2015. 

1 1 

Al respecto de estas condiciones planteadas en la Respuesta de Servnet el Instituto se 
pronuncia en el siguiente sentido: 

< 
Por lo que hace ·a la solicitud plateada en el numeral (v) consistente en la formalización 
por parte de Telmex del "CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDleADOS LOCALES, DE LARG,<'DISTANCIA NACIONAL 
DE LARGA DISTANCIA

1
1NTERNACIONAL Y DE INTERCONEXIÓN PARA CONCESIONARIO~DE 

REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES" con todos sus anexos, se señala que el 
mencionado contrato se refiere al servicio may6rista de arrendamiento de enlaces 
dedicados que se utilizan para prestar servicios distintos a los de inte; conexión y que no 
forma parte de los servicios de interconexión que establece la LFTyR en el artículo 127 por 
lo que no pueden ser materia del procedimiento de interconexión en el que se actúa., 

- (salvo por lo que hace al servicio mayorista de arrendamiento de enlqces dedicados de 
interconexión; no obstante y toda vez que la prestación de dicho servicio está prevista 
en el CMI, dicha petición se analizará en el numeral correspondiente. 

En los Siguientes numerales, el Instituto en términos de lo dispuesto por los artículos 15 

fracción X, 124, 125, 131 y 132 de la LFTyR y 6 fracción XXXVII del Estatuto, se aboca a 
resolver sobre aquellos punto

1
s de desacuerdo que en materia de interconexión foeron 

s.ometidos por Telmex y Servnet. / 
r/ 

l . Formalización del Convenio Marco de Interconexión 

Argúmentos de las partes -

El representante legal de S~rvnet señaló en su escrito de Resp/uesta que la omisión y 
negativa por parte de Telmex ryspect~ de las diJersas solicitudes ~esentadas a ~ravés 
del SESI consistentes expresamente en la formalización a !.[_avés de Ja suscripción y/o firma 
del CMI eri su carácter de AEP, no obstante que Telmex está obligado a\ la formalización 
de lo requerido de conformidad con lo estabjecido en la LFTyR, la Resolución del AEP, las 
ty1edidas Fijas, el CMI, extendiendo para tales efectos a favor de Servnet, los términos y 
condiciones establecidos eQ la Autorización Oferta de Referencia Enlaces, la Autorización 
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_/ 

Oferta de Referencia Infraestructura Pasiva, los Puntos de l11tercbnexión del AEP y las 
Condiciones Técnicas Mínimas para la i~terconexión, en armonía con las disposicj0nes 
legales reglamentarias y administrativas aplicables. ' 

- / 
Aunado a -lo anterior, SeNnS-t manifestó que Telmex no notificó posición alguna a l 
réspecto por lo que se solicita al Instituto que atienda dicha condición no convenida y se 
solicite a Telmex el proyecto propuesta de CMI sobre el éÚal rversarón las nuevas 

\ condiciones, términos y tarifas no acordadas. 

SeNnet señala que el Convenio de Interconexión Local terminó a partir de la entrada en 
vigor de la Resolución del AEP, las Medidas Fijas, el CMI, e l Acuerdo de T aritos Asimétricas2

, 

la Autorización Oférta de Referencia Enla€es, la Autorización Óterta de Referenc ia 
Infraestructura Pasiva, los Puntos de Interconexión del AEP y las Condiciones Técnicas 
Mínimas para la interconexión, en armonía con la LFTyR y l_as disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables a las que Telmex se encuentra obligado y sujeto a 
cumplimiento. Por lo que Telmex deberá formalizar- la suscripción del CMI, extendiendo 
para tales efectos a favor de SeNnet- el principio de trato no discriminatorio, los términos 
y condiciones establecidos1 en la Autorización Oferta de Referencia EPllaces, la 
Autorización Oferta de Referencia Infraestructura Pasiva, los Puntos de Interconexión del 
AEP y las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexió~, en armonía con las 1 

dlsposi<tiones legales reglamentarias y administrativas dplicables. 
I 

'\ 
~ ~ / 

Manifiesta que T elmex, dolosamente, pretende confundir a la autoridad sobre el 
1 

planteamiento del presente desacuerdo, toda vez que es omiso en pronunc iarse dentro 
de l presente desacuercfo sobre la solicitud en relación con la formalización del CMI. 

' J / 
Por su parte, Telmex alega que, tal como lo menciona SeNnet el convenio de 
interconexión celebrado entre las partes--ha dejado de tener efectos en virtud de lds
diversas modificaciones que ha sufrido e l marco jurídico aplicable en materia de 
telecomunicaqiones. En tal senti~g, la solic itud relatiV'a a la suscripción del CMI que le fue 
notificado a Te lmex a través de la Resolución del AEP (anexo 5), es improcedente ya que 
los téFminos y cor;idicionJs establecidos se hicieron bajo un marco jurídico aplicable y 

\ 
I / ) 

2ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 
LAS TARIFAS ASIMÉTRICAS POR LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN QUE COBRARÁ EL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE. Aprobado el 26 de marzo de 2014, el Pleno del Instituto en su 111 Sesión 
Ordinaria. 
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" vigente en el año 2014 por lo que este convenio contiene disposiciones contrarias a la 
regulación vigente, como por ejemplG,el pago de contraprestaciones entre las partes; los 
puntos de interconexión no1contemplados que ya han sido determjoados por el Instituto; 
entre otros. Aunado éÍ lo anterior, T ~J_mex-señala que el 20 de mayo de 2015 hizo entrega 
a Servnet de un proyecto de CMI, el cual re!~eja los términos actuales en virtud de las 
modificaciones al marco jurídico ya mencienado. 

Consideraciones del Instituto 

' ~ "' \ 
Al respecto se señala queen la medida Duodécima de las Medidas Fijas se estableció 

.,/ 

que el Agente Económico Preponderante deberá de ofrecer los términos y condieiónes 
establecidos en el CMI que sean reqyerid9s por el concesionario solicitante, mism~s que \ 
serán formalizados mediante la Sl,.l§Cripción de un convenio de interconexión. 

/ 

Asimismo en la medida Tra~sitoria'Tercera se establéció a la letra lo siguiente:_ 

/ 
"TERCERA-El Agente Económico Preponderante, deberá ofrecer los términos y 
condiciones establecidos en el Conver¡iio Morco de Interconexión que sean 

/ requeridos por el ConcesiQnorio Solicitan¡e, mismos que serán formalizados mediante 
Jo suscripció~ de un convenio de lntetconexión en términos de lo señalado en lo 
Medido Duodécimo con el concesionario que se lo solicite. 

El Convenio Marco de Interconexión, que como Anexo 5 forma parte integrante de 
los presentes medidos, estará vigente desde la fecha de notificación de los mismos \ 
y hasta el 3 7 de diciembre de 2015, mismo que será modificado según el 
procedimiento descrito en la Medida Duodécima. 

El Instituto publicará en su po~al de Internet el Modelo de Costos con sus variables y 
valores, así como los tarifas de interconexión resúltantes para el Agente Económico 
Preponderante prev~stos en lo medido Trigésimo Sexto, antes de la entrada/ en vigor 
de los presentes medidos. ,, / ---.. 

\ 
/' 

En tal virtud se observa que el C:MI, que como Anexo 5 de la Resolución AEP fue notificado 
/ 

al Agente Económico Preponderante, estará_vigente hasta el 31 de diciembre de 2015. 

Por-10 que el mismo, al estar vigente, es exigible en tanto no se oponga a lo establecido 
en laJFTyR. / 

Lo anterior máxime que el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley señala ...._ 

que con excepción de lo dispuesto en el artículo Vigésimo Transitorio, por el cual se 
encuentra obligado el Instituto a aplicar el artículo 131 de la LFTyR y demás que resulten 

/ 

aplicables e n materia de interconexión en términos de la misma, las resoluciones 
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administrativas que el Instituto hubiera emitido previo a la entrada en vigor del Decreto 
de Ley en materia de preponderancia continuaran surtiendo todos sus efectos. 

\ 

No obstante lo anterior se concede razón a Telmex en el sentido de que el CMI debe 
reflejar las modificaciones que se han observado en el marco jurídico aplicable, en / ,,--
particular lo señalado por la LFTyR en materia de interconexión misma que por jerarquía 
de ley debe prevalecer. 

\ 
/ 

Asimismo se han emitido diversas disposiciones administrativas las cuales;- si b ien es cierto 
se emitieron de manera po~terior a la Resolución del AEP y las Medidas Fijas las mismas ño 
se contraponen .a lo establecido en el CMI sino que únicamente establecen regulación 
adicional que permite clarificar el funcionamiento de diversos aspectos de la 
interconexión, o bien responden a obligaciones establecidas en la LFTyR. 

_./ -- / 
De esta forma T elmex se encuentra obligado a ofrecer los términos y condicidmes 
establecidos en el CMI considerando, de manera enunciativa más no lin}iíativa, los 

1 

siguientes mdenamientoS: I 

/ 

I 
· f l. LFTyR. 

2. Condiciones Técnicas Mínimas. \ 

\.. 

3. ACUERD<D mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones 
define los Puntos de Interconexión a la red pública de telecomunicaciones del 
Agente Econ6.(nico Preponderante. Publicado en el DOF el 17 de febrero de 2015, 
(en lo sucesivo, el "Acuerdo de Punt~s de Interconexión"). \ 

/"' . / 

4. Metodología de Costos. 

/ 
5. Acuerdo de Tarifas 2015. 

6. ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones , 
emite las Reglas de Portabilidad Numérica y modifica el P(an Técnico Fundamental 
de Numeración, el Plan Técnicd Fundamental de Señalización y las r 
especificaciones operativas para la implantación de portabilidad de números 
geográficos y no geográficos. Publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2014, 

" (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Portabilidad Numérica"): 
) 

- '-
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7. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las disposiciones que deberán-cumplir los concesionarios b ue presten 
seNicios ¡públicos de telecomunicqciones a través de redes públicas de 
telecomun¿caciones, derivado de la obligación de abst~(lerse de realizar cargos 
de larga distancia nacional a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier 

- destino nacional a partir del 7 de enero de 20 7 5. Publicado en el DOF el 24 de 
/ 

diciembre de 2014, (en lo sucesivo, el --"Acuerdo de Eliminación de Larga 
Distancia"). 

J 
........_ 

8. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Teleco1J1unicaciones 
autoriza la Oferta de Referencia para la Prestación del SeNicio Mayorista de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, de Larga Distancia Nacional, de 
Larga Distancia Internacional y de Interconexión para concesionarios de redes 
públicas de telecomunica~iones presentada por Teléfonos d e México, S.A.B. de 
C. V. Aprobada mediante acuerdo P/IFT/057 7 74/ 370 

_ Cal?E? mencionar que en el propio CMI, numeral 5.7.3 se encuentra p revisto que Agente 
Económico Preponderante deberá, a¡ solicitud de la otm parte, permitir el intercambio d~ 
tráfico mediante protocolo SIP (Session lnitiation Protocol), H.323 o aquel protocolo que 
determine el lnstitut&-para interconexión IP. 

/ 

Asimismo en la condición Octava de las Condic iones Técnicas Mínimas se detalló el 
protocolo de señalizac ió n para interconexión IP, por lo que Telmex deberá ofrecªr los 
términos y condiciones establecidos en el CMI y permitir el intercambio de tráfico 
mec:Jlante protocolo SIP en los términos del presente Considerando. 

Ahora bien, por lo que hace a los enlaces de interconexión, se señala que en propio CMI, 
numeral_,,5.5, se establecen las condiciones mediante las c uales el A~ deberá proveer \ 
dichos servic ios a los concesionarios solic itantes. 

Asimismo, en las ofertas de referenc ial para la prestación del Servicio Mayorista de 
Arrendamiento de En10ces Dedicados se establecen d iversas condiciones necesarias 
para la prestación de los servicios como son; plazos de entrega, niveles de calidad de 
servic ies, p lazos de reparac ión de fallas, procedL111ientos para la entrega de los servicios, 
entre otros; si bien las o fertas mayoristas a ntes señaladas se refieren a toda la gama de 
enlaces dedicados disponibles en ~I mercado, d ic has ofertas también cbntienen los 
enlaces de interconexión, mismos que son materia del pres~nte procedimiento. 

\ 
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'~n este sentido/ y sin perjuic io de que Sermet pueda solicitar a Telmex en ~u carácter de ---.-. 
AEP la suscripción del contrato para la presteición del servicio mayorista de 

/ 
arrendamiento de enlaces dedicados locales, de larga d istancia nacional, de larga ¡ 

distancia internacional y de interconexión para concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, aprobado media-ñte acuerdo P/IFT/051114/370 Telmex deberá 
otorgar los enlaces de interconexión en términos de las ofertas de referencia, ya sea 

I mediante la suscripción de un convenio en específico para tal efecto o incorporando · . ~ 

\ 

~has condiciones al CMI. \ 
---

2. Tmlfas de interconexión para el ejercicio 2015 

Argumentos de las partes ..--· \ 

f 
/ 

Telmex solicita la d~termit:iEJción por parte deUnstituto de la tarifa que deberá pagarle a 
Servnet por ,la terminación de tráfico en la red fija de dicho concesionari~~ / 

/ ) ' 
A lo cual 

1 
Servnet manifiesta c/ue dicha tarifa deberá determinarse conforme a las 

disposicioQ._es legales reglamentarias y administrativas aplicables, y con b9se en la_ 
Metodología de Costos aplicable para el periodo comprendido_entre el 1 de enero y 31 
de diciembre de 2015. Además, manifiesta que la tarifa propuesta por Telmex, de 0.0040 
pesos M.N. por minuto de interconexión, es inaceptable y en consecuenefa se solicita al 

-Instituto determine la correspondiente. 

Servnet señ9la que también solicita la determinación de la tarifa por el servicio de tránsito 
/ local, conforrr<'e a las disposiciones legales reglamentarias y administrativas aplicables y, 

con base en la Metodología de Costos aplicable para el periodo comprendido entre el 
1 de enero y 31 de diciembre de 2015. / 

~ l 
Por lo que hace a la tarifa de servicio de tránsito local, T elmex a lega que la autor\dad 
deberá asegurarse que el ope\ador que so~icita la,intercóñexión pague el costo de todo 
aquello que sea necesari<l para establecer'y mantener la conexión, con un arreglo que 
incluya una asignación completa de _Jos costos atribuibles a los servicios quEf sean 
provistos. \ / 

~ 

Finalmente Telmex señala que la Resolución del AEP, el Acuerdo de Tarifas Asimétricas, el f 
Acuerdo de Puntos de Interconexión, el Acuerdo de Tarifas 2015 y la LFTyR han sido 
im~ugnadas1y se encuentran Sub Judice por lo que cualquier tarifa que se prEJtenda 
imponer con base en las mismas, es de igual manera improcedente. 
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Consideraci~nes del Instituto / ( 

/ 

Respecto a los argumentos de Telmex en el sentido de que se ha interpuesto un juicio en 1 

cóntra de la Resolución del AEP, de la LFTyR y demás acuerdos citados, se señala que, de 
conformidad con el vigésimo párrafo, fracción VII del artículo 28 constitucional, las normas 

J generales, actos u omisiones/ de la Comisión Federal de C9mpetencia Económica y del 
Instituto podrán ser impugnados, únicamente, mediante el Juicio de Amparo Indirecto y 
no serán objeto de suspensión; en este mismo sentido, la fracción 11 del artículo Noveno 
Transitorio del Decreto al referirse a ld'' determinación de los Agentes Económicos 
Preponderantes en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones así como a las 
medLdas que imponga para evitar que se afecte la competencia y-ta libre concurrencia, 
señala que las mismas únicamente pod~án ser impugnadas mediante el Juicio de 
Amparo Indirecto y no serán objeto de suspensión. 

"' 
En este contexto tal como se señaló en el Antecedénte V, el 6 de marzo de 2014 el Pl1eno 

~ \ 

de este Instituto aprobó la Resolución del AEP y que como anexo 11 aprobó lds Medidas 
Fijas. Así mismo el 29 de diciembre de 2or4, el Pleno de este Instituto ap[obó el A~,uerdo 

'- de Tarifas 2015, mismas que al encont~arse en los supuestos señalados en los párrafos 
anteriores no son objeto de suspensión. 

Es así que ·el Pleno de este Instituto manifiesta que_tanto la Resolución del AEP com.._o los 
'-acuerdos citados son aplicables al presente procedimiento, en virtud de que nÓ existe 
suspensión qué' haya concedido el Poder Judicial que imponga restricción alguna para 
dejarse de aplicar, por lo que lo"- argumentado por Telmex resulta inoperante por - / 

infundado. 

/ ' 
Por lo que respecta a las tarifas de interconexión, se señala que la interconexión es de 
vital importancia P-9ra el desarrollo d@ una sana coq:petencia porque asegura que 

..... - cualquier comunicación que inicie un usuario pueda llegar a su destino, 
independientemente de la red pública de telecom"unicac iones q~ se utiliéé; 

~ 

f ropiciando así que la decisión de con----~é empresa contratar los servicios, esté 
sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 

'\ 
-1 

En este sentido, se considera que en un escenario donde se fomenta l'CS:l competencia en 
la prestacióñ de todos los servicios de telecomunicóciones, es necesario establecer 
tarifas que _~stén basadas en costos, ya que esto constituye una política promueve el 
desarrollo de la competencia, en la medidp que no se distorsiona el crecimiento eficiente 
del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden-a un elemento básico 
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como lo es la interconexión, sin que ninguno obteng<:!_ ventajas extraordinarias en la 
prszstación de dicho seNicio. 

' ( 
- '- ,J -

ltn tal virtud, para la determinación de las""'tarifas de interconexión en las redes públic,,as / r . 
de telecomunic aciones de SeNnet y Telme~, se debe considerar que los ot\etivos 
plasmados en la LFTyR establecen las bases para la fijac ión de las tarifas de Interconexión 
con base en costos. 1 

/ 

A tal efecto, el artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: 

- " Artículo 124. Los concesionarios qud operen redes públicas de telecomunicaciones 
' 1 

deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de red para garantizar la 
interconexión e intero~erabilidad de sus redes. 

A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará lo~ f?lanes técnicos 
fundamentales de numeración, conmutación, señalización, tra~smisión, tasacló~ 

sincronización e interconexión, entre otros, a los que deberán sujetarse los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones. Dichos planes 
deberán considerar Jos intereses de los usuarios y de los concesionarios, 
prevaleciendo Jos de los primeros y podrán tomar en cuenta las recomendaciones y 
mejores práCticas internaciQna/es, teniendo los siguientes objetivos: \ 

l. Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, 
infraestn;cturas y servicios de telecorryunicaciones, por medio del despliegue y la 

f 
inversión en redes de telecomunicaciones y el fomento de la innovación; l 
11. Dar un trato no diséfiminatorio a los concesionarios excepto por las medidas 
asimétricas o específic~s que dispone esta Ley; _/ 
( ... ) 

" V. Fomentár condiciones de competencia efectiva; , 

( ... )" 
I 

"- Asimismo, el Artículo 131 de la LFTyR d ispone lo sigÚiente: 

"Artículo 131. ( ... ) 

( ... ) / 

\ 

\ 

b) Para el tráfico que termine en Ja red de Jos demás concesionarios, la tarifa de 
interconexión será negociada libremente. 

\ 
I 

'\ 
\ 

! 

El Instituto resolverá cualquier ) disputa respecto de Íos tarifas, t érminos y/ o 
condiciones de Jos convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este 

-- ( 
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rntícu/o, con base en Ja metodQ/pgía de costos que determine, tomando en cuenta 
las asime.trías naturales de las redes a ser interconectadas, la participación d "€!-
mercado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, términos y/o condiciones en 
consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso~ asimétricas, considewnao la participación 

1 

- - ,/ 

de mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras 
que determine el Instituto. 1 

1 ---

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario 
que se interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que 
no se requieran para que el servicio sea suministrado. 

( ... )" 

- 1 
En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

_) 

"Artículo 731. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último 
trimestre 'ael año, las condiciones técnicas mínimas y las ta~fas que hayan 7esultado 
de las metodologías de costos emitidas por el Jnstitufo, mismas que estarán vigentes 
en el año calendario inmediato siguiente. " \ / 

---

/ I 
I 

\ 

En estricto cúmplimiento al artículo citado, el Instituto debió emitir una metodología de 
costos, así corTJ_o publicar en el DOF las tarifas que estarían vigentes durante 2015. 

/ 

Es así que el 18 de diciembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF l<TMetodología de 
Costos, misma que establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar la 
autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos 1que calculen las 
tarifas de interconexión, rr;iisma que a la letra establece lo siguiente: 

"' "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTTTUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EMITE LA METODOLOGÍA PARA EL CALCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN DE CONFORMIDAD 
CCpN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. , , 

~~MOi \ 
Disposiciones Generales 
PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para ¡ la 
elaboración de. Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos de los 
serv1c1os de interconexiólJ__ de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
CAPITULOll 
De las Características del Modelo de Costos \. 
SEGUNDO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para -servioi<;>s del 
interconexión distintos a los señalados en los Lineamientos Tercero y Cuarto 

/ 
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siguientes, se empleará el enfoque de Costo lncremehtal Total Promedio de Largo 
Plazo. 
El Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo se define c;,0mo el costo total que 
una concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejara de proveer el Servicio de 
lf]~erconexión relevante pero continaara proveyendo el restq de los servicios, 
además de permitir-recuperar los Costos Comunes por medio de asignaciones de 

t \ -- . 
cosos. ---
Se entenderá cofno-C..ostos Comunes a aquellos en que se incurren por actividades 
o recursos que no pueden ser asignados a los Servicios de Interconexión de una 
manera dírecta. /Estos costos son generados por to.dos los servicios que presta la 
empresa. 
Los Costos Comunes se asignarán por medio de la metodología de Margen Equl-
proporcional. · / 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

-...... 

/ 

El Modelo de costos deberá permitir que el Instituto Federal de Telecomunicaciones-
especifique la unidad de medida de acuerdo con las mejores prácticas 

----internacionales. 
La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos 

- . " sera en pesos mexicanos. \ 
TERCERO.- ¡En la elaboración de los Modelos de Costos, para los servicios dé 
conducción de tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo 
Puro, el cual se define como la diferencia entre el costo táal a largo plazo de uo
concesionario que preste su gama completa de servicios, y los costós totales a largo 
plazo de ese mismo concesionario, excluido el sefvicio de interconexión que se 

'----
p~~ta a terceros. 1 

La unidad de medida que se emplearO'en los Modelos de Costos para los servicios 
de conducción:de.Jráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. -
La unidad monetaria en fa que se expresarán los resultados de los Modelo~ de Costos 
será en pesos mexicanos. \ 

-- CUARTO.- En la elaboración de los Mode/os<Íe Costos, parÓ el servicio de tránsito, se 
empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo PJro, el cual se define 
como la diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste 
su gama completa de servicios, y los costos totales ? largo plazo de ese mismo 
concesionario, excluido el servicio ~ interconexión que se presta a tercey s. 
La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para el servicio de 
tránsito cuando éste se mida por tiempo, será el segundo. 
La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos 
será en pesos mexicanos. 
QUINTO.- LÓs Modelos(de Costos qu'e se elaboren deberán considerar elementos 
técnicos y económicos de los Servicios de Interconexión, debiénd(ise emplear el 
enfoque de modelos ascendentes o ingenieriles (Bottom-Up). 1 

El Instituto Federal de Telecomunicaclones,-podrá hacer uso qe otros modelos de 
costos y de información financiera y de contqibilidad separada con que disponga 
para verificar y mejorar la solidez de los resultados. 
En cuanto al diseño y configurac ión de la red, se propone utilizar un enfoque 
Scorcned-Earth que..--utilice información sobre las características geográficas y 
demográficas del país para considerar los factores que son externos a los operadores 
y que representan limitaciones o restricciones para el dis~o--de las redes. Lo~ 
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resultados de este modelo se calibrarán con infórmación del número de elementos 
de red que conforman las redes actuales. \ 
SEXTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la amortización 
de los activos será la metodología de Depreciación Económica. 
La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambio en el valor 
de mercado de un activo periodo a p'eriodo, de tal forma que propicia una -
asignación eficiente de los recursos a cada uno de los periodos de la vida 
e$onómica del activó. ) ( 
SEPTIMO.- Dentro del periodo temporal utilizado por los Modelos de Costos se 
deberáfl_8onsiderar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser consistente 
con lo siguiente: / 

• La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios que proveen 
servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, 
no se debe seleccionar una tecnología que se encuentre en fase de desarrollo 

( o de prueba. ~ _ -...._ 
¡ • Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos que se 

proveen1 en un mercado competitivo, es decir, no se deben emplear 
tecnologías propietarias que podrían obligar a los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones'a depender de un solo proveedor. 

• La tecnología debe permitir prestar como mínimo Jos servicios que ofrecen Ja 
mayoría de los concesionarios o proveedore's de los servicios básicos como voz 
y transmisión de Elatos. Además, con ciertas adecuaciones en la red o en sus 
sistemas, esta tecnología deberá permitir a los concesionarios ofrecer nuevas 
aplicaciones y Sf!.rvicios, como acceso de banda cmcha? Internet, transmisión 
de datos a gran velocidad, entre otros. 

Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en el que se expliquen 
/ detalladamente los supuestos, cálculos y metodológía empleada en la elaboración 

de los mismos. 
OCTAVO.- En la elabóráción de Modelos de Costos, se utilizara un concesionario 

/ eficiente que considere una escala de operación que sea representativa de los 
/ operad9res distintos al agente económico preponderante. -- ) 

Para la definición CJe la escala de operación del cbncesionario eficiente se 
considerarán variables relevantes en la prestación dé, servicios de 
telecomunicaciones, tales comó usuarios, tráfico, disponibilidad de espectró y 
presencia geográfica. 
NOVENO.- Para el cálculo del Costo de Capital que se empleará en el Modelo de 
Costos del Servicio de lntercone;Jón relevante se utilizará la mf:?fOdología del Costo 
de Capital Promedio Ponderado, el cual es el promedio del costo de la deuda y del 
costo del capital accionario, ponderados por su respectiva participación en la 
estructura de capital. -- / 
Las variables relevantes para el cálculo del Costo de Capital Promedio Ponderado 
se definirán en función de la escala del concesionario representativo en cadci 
Servicio de Interconexión relevante, y con base en información financiera de 
empresas comparables. En el cálculo se considerará la tasa impositiva -
efectivamente pagada de acuerdo a ló legislación fiscal vigente. 
DÉCIMO.- El cálculo del Costo de Capital Accionario se realizará mediante la 
metodología-del Modelo de Valuación de Activos Financieros (CAPM), el cual señala 
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J 
que el rendímiento requerido por el capital accionaría se relacíona con una tasa 
libre de riesgo, el rendímiento de mercado y un parámetro que estíma el ríesgo 
sistemátíco asociado a un activo l(n partícular. 
DtCIMO PRIMERO.- Las tarifas de lnterconexíón no incluirán cu91qui$r otro costo fijo 1 

o varíable que sea recuperado a través del usuarib, asímismo deberán ser 110 
suficientemente desagregadas pato que el concesíonario que se interconecte no 
necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran para que 
el servicío sea suministrado. .._ ./ 
DtCIMO SEGUNDO.- Para el pronóstico de las variables a empléarse en el Modeló de 
Costos del Servicio de Interconexión relevante, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones considerará un conjunto de modelos de pronóstico, mismos 

--- que evaluará de acuerdo a su capacídad de predicción, tomando como base 
criterios estadísti0?s estándar exístentes en la literatura especializada. 
Para /os Modelos de Costos, el Instituto Federal de Telecomunicaciones utilizará los 
pronósticos de Jos modelos que mejor d esempeño hayan tenido de acuerdo al 
criterio de seieccióp y, en su caso, empleará una combinación de pronósticos 
cuando su desempeño sea mejor al pronóstico de Jos modelos individuales. 
CAPITULO/// --.. ........ 
De la Información del Modelo de Costos 
DtCIMO TERCERO-.- Los resultados del- Modelo de Costos del Servicío de 
Interconexión relevante tendrán vigencia del 1 o. de enero al 31 de diciembre de 
cada año. El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente 
la información de la demanda de los servicios, los precíos de los insumos empleados, 
el .Costo de Capital Promedio Ponderado -y el tipo de cambio utillzados en el Modelp 
de Costos del Servicio de Interconexión relevante para garantizar que refleje las 
condiciones del mercado. / 
Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a petición de 
las partes que sor:.ietan a consíderac[ón de ésta el desacuerdo de interconexión de 
que se trate, podrá reS<;>lver tarifas pdra Jos Servicios de Interconexión para periodos 
multianuales. 
Los Modelos de Costos de Jos Servicios de Interconexión se inscribirán en el Regístro 

;:~~T~~,~~ncesiones. 1 " 

PRIMERO.- El Instituto determina que tratándose de servicios de conducción de 
tráfico y tránsito, la Metodología,para la elaboración de Mo1elos de Costos incluirá 
un fac tor d__e gradualídad para el perio'ao comprendido 'entre el 1 de enero y el 31 
de dicíembre de 2015. 
SEGUNDO.- Publíqu~se en el Diario Oficial de Ja Federacíón." 

,,,--

I 

\ 

Ahora bien, por,_lo que hace a las tarifas de interconexión que deberán estar vigentes 
durante 2015, previstas en el citado artículo 137 de la LFTyR, el Instituto publicó en el QOF el 
'29 de diciembre de 201 4 el c itado Acu~r<.¡jo de Tarifas 2015, en el cual determinó las tarifas 
por los Servicios de Interconexión q ue han resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad/ con la LFTyR, y' que utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión que se presenten. 

' / 

/ 
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En consecuencia, las tarifas de interconexión objeto del presente procedimiento han sido 
determinadas por la autoridad en el Acuerdo antes citado a partir de la aplicación de la 
metodología respectiva en los siguientes términos: \ 1 

a) Del 1 de enero al 31 da diciembre de 2015, la tarifa por los Servicios de Tránsito 
prestados por el AEP será de S0.006246 pesos M.N. por minuto. 

Las tarifas de interconexión anteriores corresponden a aquellas que Servnet deberá 
pagar a Telmex_por servicios de tránsito.

1 

Cabe mencionar que, como se ha señalado en párrafos anteriores, el cumplimiento de 
la Resolución del AEP, así como del Acuerdo de Tarifas 2015 son de observancia 
obligatoria por parte del AEP, por lo que su aplicación no se sujefa a procedimiento 
adicional alguno, se tiene por entendido de que las tarifas por los servicios de 
interconexión prestados por el AEP se aplicarán del l de enero al 3 1 de d iciembre de 
2015. 

Ahora bien, por lo que hace al tráfico terminado en la red de Servnet, para el periodo 
comprendido entre el l O de julio al 31 de diciembre de 2015 se aplicarán las siguientes tarifas 
de interconexión: ) 

b) Por servicios de terminación del
1
Servicio Local en usuarios fijos será de $0.004179 pesos'--

M.N. por minuto de Interconexión. ~ 
\ 

- / 
La tarifa de interconexión anter~or corresponde a aquella que T elmex deberá pagar a 
Servnet por servicios de t~minación del Servicio Local en usuarios fijos. 

1
1 

Los costos determinados por e l Modelo de Costos del Instituto y que determinan las tarifas 
'\ 

para el año 2015 están calculados con base en_ un pronóstico del uso real de la 
infraestructura'de interconexión, por lo que las tarifas determinadas permiten a Telmex y 
Servnet recuperar los costos en los que incurre para la prestación del servicio de 
interconexión. 

( 

/ ~ 

Cabe señalar que el propio Acuerdo de Tarifas 2015 establece que en términos de lo 
dispuesto por el artículo Vigésimo transitorio del Decreto de la LFTyR, el Instituto resolverá los 
diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por servicios prestados en el , 
2015 con base en las tarifas señaladas, mismas que serán aplicables desde su resolución, esto 
es del 10 de julio al 31 de diciembre de 2015. 

/ 
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Esto es, en el Artíc ulo Vigésimo Transitorio del Decreto de la tFlyR, (que a la letra señala: 

ftVIGÉS/MO. ( ... ) 

1 \ \ ~ 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 737 de la Ley Federal de 
Telecomunicacr,iones y Radiodifusión, y hastd en tanto Jos concesionariosa que se refiere 
ese inciso no acuerden las tarifas de lnferconexión correspondientes o, en su caso, el 

/ 
Instituto no resuelva cualquier disputa respeéto de dichas tarifas, seguirán,en vigor las 
que actualmente aplican, salvo tratándose del agente económico al que se refiere le 
párrafo segundo del artícuJÓ 7 3 7 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del \ ' ~ mismo artículo." 

El inciso b) del artículo 131 de la LFTyR se refiere a las tarifas de interconexión aplicables a 
los concesionarios d istintos al }\gente Económico Preponder~nte, para las cuales hasta 
en tanto los concesionarios a q'ue se refiere ese inciso no acuerden las; tarifas de 
interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que resulten aplicables para el periodo 

----previo a la determinación correspondie9'te, ya sea por convenio de las partes o 
determinación del Instituto 

\ 
/ -

Para estos efectos, y por lo que hace a l periodo que comprende del l º de enero hasta 
el 9 de julio de 2015, tratándose del seNicio de terminación del seNifiO local en usuarios 
fijos deberá hacerse extensiva la última tarifa que las parte~ hayan convenido en el 

/ 
pe"flódo inmediato anterior. 

/ ,--

La a91icación de las t6rifas materia del presente procedimiento se calcularán Ion base 
en la duración redl de las llamadas, sin redondear a l minuto, --debiendo para tal efecto 
sumar la duración de todas las llamadas~ completadas_ en e l periodo de facturación 
correspondiente, meaidas en segundos, y multiplic ar los minutos equivalentes a dicha 

' sum'a, por la tarifa correspondiente. / -
( / 

) 
Por otra parte y con el fin de que los términos, condLciones y tarifas de interc0nexión 
determi¡:;iadas por_ este Instituto en la presente Resolución sean -ófrecidos de maner9 r1'o 
discrim(natoria a los demás concesionarios gue lo soliciten y que requieran servicios de ----
inferconexión o funciones similares, el Pleno_del Instituto estima conveniente poner la 
prese_nte Resol'ución a disposición de los concesionarios. Para efect<¡>s de lo anterior y en 
términos de lo <fiispuesto por los artículos 129 fracción 1x; 176, 177, fracción XV y 178 de la 
LFTyR, la presente Resoluciór::rserá in~crita en el Registro Público de Telecomunicaciones a 

/ 

cargo del propio Instituto. -- ' 1 

/ 
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Lo anterior, sin perjuicio de q ue Telmex y Servnet formalicen los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 
suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, d ichos concesionarios,1 conjunta o 
separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público de 
Telecomunica ciones, de conformidad con lo d ispuesto por los artículos 128 y 177 fracción 

/ 

VII de la LFTyR. 

\ 
Con base en lo anterior y con fundamemto en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 6, fracción-IV 15, fracción X, , 17, 
fracción 1, , 125, 128 y 129, fracciones VII, VIII y IX, 176, 177 fracción VII, 312 y 313 de la Ley 
Federal de Telecomunieaciones y Radiodifusión; Vigésimo Transitorio del Decreto por el 
que se expiden lcrLey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas d isposiciones en materia de rélecomunicqciones y radiodifusión, 16 fracción X, 
32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federa l de Procedimiento 
Ad~inistrativo y 4 fracción 1 y6, fracción XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federa l 
de Telecomunicac iones, e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión 'que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., deberá 
pagarle a la empresa Servnet México, S.A. de C.V., por servicios de terminación del 

/ 

servicio local en usuarios f ijos, será la siguiente: 
./ ...,__ 

a) Del 10 de julio a l 31 de dic iembre de 201 5, por servicios de terminación del Servicio 
Local en usuarios fijos será de $0.004179 pesos M.I\[ por rhinuJ9 de interconexión. 

SEGUNDO.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. cobrará a1Servnet México, S.A. d e C.V., la 
siguiente tarifa en la interconexión entre sus redes públicas de telecomunicac iones: 

/ 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015, por servicios de tránsito es ge S0.006246 
pesos M.N. por minuto. 

/ 
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TERCERO.- En la aplicación de las tarifas a que se refieren los resolutivos PRIMERO y 
SEGUNDO, las empr?sas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Servnet México, S.A. de 
C.V., calcularán las contraprestaciones, que deberán pagarse con base eí\ la duración 
real de las llamadas, sin redondear ar minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completadas en el período de facturación corresrs>ondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dict.:19 suma, ppr la taQfa 
correspdndiente. 

CUARTO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "DECRETO por el que se expiden 
la Ley Federal dé Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y s~ reforman, adicionan y derogan ~diversas 
d ispos i c iones en materia de telecomunicac.iRnes y radiodifuJión", para el periodo 
comprendido del l de enero al 9 de julio de 2015, tratándose del servicio de terminación 
del servicio local en la red de Servnet M$xico, S.A. de C.V., deberá hacerse extensiva la 
última tarifa que las partes hayan convenido en .el periodo inmediato anterior. 

J 

QUINTO.- No ha lugar la determinación de la tarifa por servicios de tránsito que Teléfonos 
de-México, S.A.B. de C.V. deberá pagar a Servnet México, S.A. de C.V., toda vez que la 
empresa Servnet México, S.A. de S,V. no se encuentra obligada a prestar dicho servj_cio 
de interconexión en términos de las disposiciones legal9:s aplicables. 

/ \ 

SEXTO.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. deberá ofrecer los términos y condic!_9nes 
establecidos en el Convenio Marco de Interconexión y permitir el Intercambio ge tráfico 
mediante protocolo SIP en los términos del Considerando Séptimo de la presente 

'--

-Resoluc ión. / 

......_ \ 

SÉPTIMQ.- TeléfÓnos de México, S.A.B. de C.V. deberá otorgar los enlaces de 
interconexión en términ6s de los establecido en eÍ Convenio Marco de Interconexión que 
como Anexo 5 forma parte de la RESOLUCIÓN-MEDIANTE/ LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAl_.,-DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO-DEL 

/ QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE C.V(, TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
C.V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S,A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.NB. DE C. V., GRUPO 

~ (, , 
CARSO, S.A.B. DE C.V., Y GRUPO FINANCIERQ INBURSA, S.A.B. DE C.V., COMO AGENTE 

'-- ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
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MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y 'LA LIBRE 
CONCURRENCIA", aprobada '" mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, así como '--
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL - EL PLENO DEL / INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, DE LARGA 
DISTANCIA NACIONAL, DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL Y DE INTERCONEXIÓN PÁRA 

/ CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES PRESENTADA 80R 

) 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.AB. DE C.V., aprobada mediante Acuerdo P/IFT/051114/370. 
)\ 

) -
OCTf-.VO.- Dentro de los 10 (diez) días hábiles contados a partir del díÓ siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexién conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Servnet México, S.A de C.V. 
y la empresa Teléfonos de México, S.AB( de C.V.;--deberán suscribir los convenios de 
interconexión -de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los-términos y 

1 

condiciones determinados en el Resolutivo PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO 
QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO de la presente Resolución. Suscribiendo el convenio 
correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o copia 
certificada del mismo a este Instituto Federal deÍ"elecomunicaciones, para efectos qe su 
inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, d~ntro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 17 6 y 177, 
fracción VII de la Ley Fe<Deral de T~lecomunicacioQes y Radiodifusión. 1 

/ 
) / / 

,,- NOVENO.- En cumplimlento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Servnet México, S.A 
de C.V. y la empresa Teléfonos dé México, S.AB. de C.V., que la pres8ñte Resolución 
constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, proc~de i~terponer ante los __ _ 
Juzgddos dS- Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción 
territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo d€Lquince 

/ " . 
días hábiles contado a parJir de que surta efectos la notificación de la presente 
Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artíp::ulos l 03 y l 01- de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. , 

1 / 
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DtCIMO.-. Notlfíquese personalmente a los representantes legales 1de SeNnet México, S.A. 
de---C.V. y la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., el contenido de la presente 
Resolución:'en términ0s de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

~. / 

Ido Contreras Saldívar 
do Presidente '--

/ 

González 
nado , 

/ 
/ 

María Elen stavlllo Flores 
Comisionada \ 

\ / 

/ / 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 

/ 

La presente Resolución fue aprobada en lb general por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 'XV Sesión Ord inaria 
celebrada el 10 de julio de 2015. por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón 
Figueroa. Ernesto Estrada Gonzólez. Adrlana Soña Labardlnl lnzunza. María Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel y'Adolfo 
Cuevas Teja; reservóndose para votación en lo particular los Resolutivos Primero ~Segundo y su parte considerativa. que se aprueba por 
mayoría de voto~ de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón Flgueroa. Ernesto Estrada ~onzólez. Adriana 
Sofía Labardlnl lnzunza, María Elena Estavlllo Flores y Mario Germón Fromow Rangel, con e l voto en contra del Comisionádo Adolfo Cuevas 
Teja. 

Lo anterior con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución Po lítica de los 
Estados Unidos Mexic anos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciónes y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 
del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/100715/222. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito. de conformidad con 
el artículo 45 tercer pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. / 
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